

1. Objetivo
Establecer guías claras para el uso ético, transparente y responsable de herramientas de Inteligencia Artificial (IA) en la elaboración, envío, evaluación y publicación de manuscritos en el área de Control del Cáncer. Esta política busca garantizar la integridad científica, la seguridad de los datos y la conformidad con las normas nacionales e internacionales de publicación.

2. Principios Generales
La Revista Brasileira de Cancerologia:
· Reafirma el compromiso con la integridad científica y ética en investigación oncológica.
· Reconoce que las herramientas tecnológicas pueden apoyar en el proceso científico.
· No reconoce a los sistemas de IA como autores de manuscritos.
· Exige transparencia respecto al uso de IA y softwares auxiliares (ej.: administradores de referencia).
· Observa recomendaciones de organismos internacionales como:
· Committee on Publication Ethics (Cope).
· International Committee of Medical Journal Editors (ICMJE).

3. Uso de IA por Autores
3.1 Usos Permitidos
· Revisión gramatical y mejora de estilo.
· Traducción.
· [bookmark: _Hlk223516341]Auxilio en la elaboración de gráficos, cuadros, tablas o figuras[footnoteRef:1] explicativas (con la debida declaración de uso). [1: Figura, según definición del Instituto Brasileño de Geografía y Estadística (IBGE), engloba fotografías, sin embargo, la revista no aceptará la producción de fotografías e imágenes clínicas o de seres humanos producidas por IA. Solo se aceptarán representaciones visuales (diagramas, infografías, paneles (dashboards)) que no comprometan la distinción de lo que es humano o IA.
] 

· Como herramienta para la adecuación de las referencias a la norma Vancouver.

3.2 Usos Prohibidos
· Generación de texto.
· Organización estructural del texto.
· Producción o edición de imágenes clínicas o de seres humanos.
· Análisis, interpretación de datos y resultados o conclusión sobre cualquier aspecto de la investigación.
· Generación de referencias.
· Como fuente bibliográfica/referencia.
La declaración debe estar:
· En la sección de Método (cuando sea aplicable).
· En la sección específica titulada “DECLARACIÓN DE USO INTELIGENCIA ARTIFICIAL”.
Ítems obligatorios de la declaración:
· En qué fue usada, por ejemplo: “Revisión Textual”, “Traducción”, “Normas”, ...
· Cuál IA se usó y su versión, por ejemplo: “ChatGPT-4”, “ChatGPT-4.5”.
· Prompt, instrucción, pregunta o comando usado en PDF y snapshot (copia estática) de su conversación (en forma de enlace) y fecha.

3.3 Responsabilidad
· Los autores son íntegramente responsables por el contenido.
· La IA no puede ser listada como autora.
· Está prohibido el uso de IA para fabricación, manipulación u omisión de datos.
· La generación de referencias inexistentes constituye falta grave con el consiguiente rechazo del manuscrito independientemente de la fase editorial (Envío, Evaluación, Aprobación y Edición).

4. Uso de IA en la Revisión por Pares
· Manuscritos enviados para evaluación no deben ser introducidos en herramientas públicas de IA que almacenen o utilicen datos para entrenamiento.
· Revisores deben preservar confidencialidad y sigilo.
· En el caso de que usen IA como herramienta auxiliar (p. ej.: organización de comentarios), deben informarlo al Editor.
Las decisiones editoriales no pueden ser tomadas exclusivamente por sistemas automatizados.

5. Uso de IA por el Equipo Editorial
El equipo editorial podrá utilizar IA para:
· Tamizaje inicial de manuscritos.
· Verificación de semejanza textual.
· Apoyo en la detección de inconsistencias formales.
La decisión final será siempre humana y colegiada.

6. Uso de Administradores de Referencia
La Revista permite el uso de Administradores de Referencia, tales como:
· EndNote.
· Zotero.
· Mendeley.
Desde que estén debidamente informados en el formulario de envío y declaración de derechos autorales.
· Los autores deben revisar manualmente todas las referencias antes de su envío.
· Los autores deben remover los hiperenlaces de las citaciones (numeración progresiva, tablas y/o cuadros) generados por los administradores.
· Es obligatoria la verificación de:
· Autores.
· Título.
· Periódico.
· Datos de publicación (p. ej.: volumen, número y página/e-location, editora, año, lugar de publicación, etc.).
· Fecha de acceso (cuando sea pertinente).
· Enlace/DOI.
NO se sustituirá referencia alguna después de la aprobación del manuscrito, salvo si hubiere justificativa formal, que será evaluada por los editores.

6.1 Responsabilidad
El uso de administradores no exonera a los autores de la responsabilidad por:
· Citaciones incorrectas/inexistentes.
· Referencias incompletas/inexistentes.
· Inclusión de trabajos inexistentes.
· Errores de formato según las normas de la revista.

7. Actualización de la Política
Esta política será revisada periódicamente para seguir:
· Avances en IA aplicada a la salud.
· Actualizaciones de guías y normas regulatorias nacionales e internacionales.
image1.emf
                                       REVISTA BRASILEIRA DE CANCEROLOGIA   POLÍTICA DE USO DE INTELIG E NCIA ARTIFICIAL  

 

 

M inisterio     d e  Salu d  


Microsoft_Word_Document.docx
		 (
Ministerio
 de Salud
)                                     

		REVISTA BRASILEIRA DE CANCEROLOGIA
POLÍTICA DE USO DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL







image1.png

{iNCA







